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AutMlliat 11 1niltáJliéló}l /;le lá lin@a .OlltlttBoa 1 declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las oomiioicmes, eJCQI!ée , f limitac1()o 
nes 'que eetablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
I>ecreto ~~19/196d, 

Gfltiil!l, 10 de jUlio de 1968 ,~EI Delllltado prGVinglal.-2.742-D. 

RESOLUCION de las Secciones de Minas df3 las 
Delegaciones Provinciales de Guadala1ara. León y 
Salamanca por la que se halle l1úblitlb ,háber sido 
declaradas caducadas las concesiones de e~¡ota
Oión minera que se citan. 

i.os Jefes de las Secciones de 'Minas de las Delegáciones del 
Ministerio ~ In{i~ria, de las pi"óVinoi~8 que se citan, hacen 
sa~r: Que han sido aeclatádáS cMucádas las cóñcésiones d· 
explotación minera si~liieiJ.tés, oon expr4jsigh de ñúmero,nom
bre, mineral, hedáreás y tei'm!iió mUillcipal: 

Guadala1ara 

1.826. «Luis». Hierro. 100. Orea. 
1.623. «Santa Lucía»; Hierro. llO. Checa. 
1.~54, tAmpltación a Luis». Hierro. 50, Orea. 
1.385. «MigUél». Hierro. 20. Checa. 

LMli 

1L665. «San AntGnio» . Carbón. 100. Ftesnedo y TOl'eno. 

Salamanca 

1.747. «Rosita». Éstaño. 10. Navasfr!as. 
1.749. «Carmen». Estafió. lo. Navasfrías. 
3.139. «AmaÜa». Estano. !!iL Navasfrías. 
3.390 «Mari». w'oIfram Yestafio. ¡OS. Mitañdá del Castaflar, 
4.856. «Santa María tI». Estaño. 14. Alba de Tornies y Encinal! 

de Arriba. 

Lo que se haCe pUblitlo, dMlaráhdo fl'atiCó y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partit del 
s!gql.ente al de esta pUblicación. Estl1s !iólicitudes deberán pré" 
sentarse en estas Secciofiés dé MIfias, de diez a ttl!re treinta 
horas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirl!ccfón Géneral ae Capa· 
citación Agraria por la que se anuncia convol!tl" 
toria de becas destinadas a hi10s (le agricultores o 
de obreros agríCOlas que deseen segUir cu1'stllOs de 
Capacitación Profesional de carácter agrariO. 

La OOección General de Capacitación Agraria, en nombre del 
pdfoIUl;tó dei Fortdo NaGWnal piUa el FtltileI1to dél Principio de 
Igualdad de Oportunicmdes, y por dele!{lleión del dé Protección 
Escolar convóca 'á proviSión por concurso pÚblico de tnéritos la 
adjiId!c~ción de becas para cursillos, que se sefiálaIi eh la, rela
ción adjunta; destinadas a hijos de agricultores (} de, obreros 
agrícolas qué deseen segUir cursos de Ca¡mcItáei6n PrOfesional 
Agraria. 

La convocatoria se ajustará a las siguientes bases: 

1.& Becas qué se convocan y dotación de las mismas 

La presente convocatoria comprende las siguientes bellas: 

1) En externado: 
Seis tnil seiscientas noventa becas para cursillos dé aos se

manas de duración, a realizar por el Servicio de Extensión Agra
ria. Cada cursillo dispondrá de quince becas de ochocientas cin
cuenta peseta!¡ cada una, de, las cuales, doscientas pesetas C()o 
rrespanden a la Bolsa de Matrícula. 

2) En internado: 
á} Cuatr~ientas becas para cursillOs de tres semanas de 

duración, a Ilesarrollar pGr el Servioia de Extensión Agraria. 
Cada cursillo dispbndrá de veinticinco becas de dos mil pesetas 
cada una, de las cuales, quinientas pesetas corresponden a Bolsa 
de Matrícula. 

n} , Sétecientas ' cinouenta becas partí éuI'llillos de ' ttes sema
nas de duraálón, a desarrGllar por la Delegación Naelonal dé 
Juventudes. aMa cursillo dispondrá de veinticinco beoas de dos 
mil Pesetas cada una, de las cuales, quinientas pesetas cOrreS
ponden aBolsa. dé Matrícula. 
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o) (;liento sesenta y ocho geCla.t¡ I!.ara cursill~ de tres ' meses 
de duracl6ft, á. d~Sl1ff611ál' PUf 111 D@le~éiion NM1!ttlAl de la 
Sección Femenina. Cada ' cursillo dispondrá de doce becas de nue
ve ihil ,¡'iésétas caaá Ufia, dé ias cUá.lé!i, dOs mu doSC!l!tltlliS cin
cuenta pesetas corresponden a Bolsá de Matrícula. 

2.' Condiciones que deben réunir lOIl lI(jtidtltfl.t~s 

a) Ser espaool. . 
b) Ser miembro de una familia He agricultores que lleve di

rectamente su empresa o depender económicamente de un obre
ro agrí\:ola. 

¡¡) Haber cursado estudios prltnarios. 

3." Condieionoo de 'Preferencia 

Se tendrá en cuenta al elegir los benetiplarios de ias becaS 
su situación económica y el grado de intex:és demo~racto en la 
mejora y perfeccionamiento de su explotación familiar, o en la 
qUe trabajen sus ,padres. 

4." Presentación de instancias y documentos que se debe 
acompañar 

Las instancias, que serán sllsctitas por los i~tere!l&dqs en 
MOdélo oficial que se podri!l. récogér en las Agencia!) del Sem
elo de Extensión Agraria y en las Delegacion~s Locales del 
Fténte de Juventudes o de la Se~ción li'em!lnina, según loe 
éaSos, serán remitidas al señor 'Agente Jefe ,de la Agencia de 
Extensión Agraria que corresponda, b a la I>elegación LoceJ del 
0rgamsmo que realise el cursillo, y a ellas deberán acompafiar 
los siguientes documentos: 

a) Certificación acreditativa del punto b) de la base :V, ex
peqida Por el Jefe de la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganatleros. 

b) Certificación acreditativa del punto c) de la base 2,a, .:11:
pedida por la autoridad competente de I!Jnseñanza Primariá. 

5.& Régimen dei curso 

~s cursos comenzarán en el día que se cita en la relál!1tm 
adjunta y será en internado o externado, según se indica en 
ella. 

6.& , Tribunales o Jurados de 8eleeción 

En los cursos que ,reaUeen las Ag~ncias de 'Extensión Agraria ' 
el orden de preferencia en la concesión de becas .. a que se hace 
ménéióri en la base 3.a , será decididO por un Tribunal presidida 
por el representante de la Dirección General, de Capacitación 
Agraria, un miembro de la AgenCia del Servic~o .de ,.Extenslén 
Agraria que realice el curso y un reptesentante de la Delegación 
Provincial de Protección Escolar, cortespondiente. 

En los que realicen la Delegación Nacional de Juventudes 
y de lit Sección Femenina, el Tribunál que fije el orden de pre
ferencia en la sonéésión de becas estará presidido por un re
ptesentante de la Dirección General de Capacitación Agraria¡ 
ün tepresentante !fe la Delegación de Juventudes o de la Seco 
ción Femenina, según los casos, y un representante de la DelegA" 
éióú Provineial de Protección Escolar correspondiente. 

Los referidGS Tribunales deberán élevar la oportuna prepuee
ta a esta Diresei6n General. 

7.& Plazo de presentllétón de dGeUmentos 

Se considerará abierto el plazo de presentación de docwnen
tOs tlós meses antes de la iniélación de cada . c\U'Sillo, y cerra
do un mes antes de ' )11. feCha del éortllenzo del mismo, a excepo 
ci16fi de los sonvocádGS para el cuatto trimestre del presénte afi()¡ 
éiljé plazo queda abiertG en el tt1óIÍlento de la pubUcación d.1! 
lA Jjtesente oonvooatoria. 

8.a Pago de las becas 

El importe de llis becas de Iláda cursillo se éntregará a 1. 
bén,eficiarios al finalizar el mismo. . 

La falta sontinuada de asisteneia o la expulsión por 'BIt. 
grave dárá lugar a la pérdida a;litomática de todos los bene
fició!! que como becarios le cOrrespondieran por todo el tiempo 
tlUI! resta de la duración del éllrsilló. 

9.a Interpretación de Id convocatoria 

Por ia Ditecoión General de CapacitaciGn 'Agraria podráJ1 
establecerse euantas disposiCiones complementarias se con.sla 
deren pt ecisas para la interpretacióil y aplicaeión de las n~ 
tfias contenidas · en la .presetlte cGhvdcatoria. 

Lo q~e digo a VV. SS. para su conocimiento y dem!\s efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madr.id, 12 de julio de 1968.-El Director general, jasé aar

éía. Outlérrell. 

Sres. Sellretario del Patronato del Fbnqo Nacional para, el pg. 
mentó del PrincipiQ , de Igllalqad de Oportlihldades y Seereta. 
rio dé esta Ditección General. 


